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INFORMACIÓN SOBRE CONDICIONES SANITARIAS MÍNIMAS PARA 

LA APERTURA DE GIMNASIOS  
  

LEGISLACIÓN APLICABLE.- 

 

§ Ordenanza Municipal de actividades inocuas. 
§ Ordenanza Municipal de prevención de Alcoholismo y Tabaquismo.  
§ Real Decreto 1002/2002, de 27 de septiembre, por el que se regula la venta y utilización de 

aparatos de bronceado mediante radiaciones ultravioletas. 
§ Real Decreto 865/2003, de 4 de julio, por el que se establecen los criterios higiénico-

sanitarios para la prevención y control de la legionelosis. 
 
*Este documento tiene carácter informativo y no exime la obligatoriedad de cumplir todos los requisitos que establezca la ley. 

 
CONDICIONES GENERALES.- 
 
• Dotación de agua corriente fría y caliente en cantidad suficiente. 

• Adecuada eliminación de aguas residuales. 

• Dotación de aseos y vestuarios públicos para ambos sexos y minusválidos en proporción al 

aforo del local. 

• Zona de aseos y vestuarios para los trabajadores, dotados de taquillas o perchas y bancos 

suficientes para el número de trabajadores. 

• Los aseos estarán dotados de jabón líquido y secamanos eléctricos o toallas de un solo uso. 

• Paredes y suelos  no deslizantes de fácil limpieza y desinfección. 

• Botiquín de primeros auxilios. 

• Dispositivo o armario cerrado  para el almacenamiento de materiales de limpieza y productos 

de droguería. 

• Iluminación adecuada y ventilación directa o forzada al exterior. 

 
APARATOS DE BRONCEADO MEDIANTE RADIACIONES UVA.- 
 
• Acreditar formación del personal y mantenimiento de equipos mediante documento técnico 

oficial. 

• Información al usuario sobre advertencias, reclamaciones y tabla de tiempos. 

• Equipos conforme a ley. 


